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AVISOS LEGALES

K- 104521.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITIO EN 
AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA 
ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE 
HA PRESENTADO ELIZABETH MARIÑO CACERES, 
SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE CIRILO 
MARIÑO JIMENEZ, FALLECIDO EL 20 DE MARZO DEL 
2017, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD DE 
LIMA, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESEN-
TEN LOS QUE SE CREAN CON VOCACIÓN HEREDI-
TARIA. LIMA, 30 DE JULIO DEL 2024. ALFREDO ZAM-
BRANO RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
De conformidad con el Reglamento de Participación Ciudadana en la Gestión Ambiental de la Industria 
Manufacturera y Comercio Interno, se pone en conocimiento de la ciudadanía que se ha iniciado la ela-
boración de la “Actualización del plan de manejo ambiental de la Declaración de Adecuación Ambien-
tal” respecto a las actividades en curso de la planta industrial, ubicada en la Calle Gilberto Espinoza 
Nº 120, Urb. Los Ficus en el distrito de Santa Anita, Lima, Lima. El instrumento de gestión ambiental 
de las actividades en curso se encuentra disponible en la planta industrial ubicada en la Calle Gilberto 
Espinoza Nº 120, Urb. Los Ficus en el distrito de Santa Anita, Lima, asimismo se puede visualizar el 
presente estudio en el link o enlace web de acceso: 
https://drive.google.com/file/d/1M2fGn8lVW76x3z9lAspGIRyBcyLAWEZt/view?usp=sharing 
Las personas interesadas podrán remitir sus opiniones, observaciones y/o aportes a través de la 
siguiente dirección: Calle Gilberto Espinoza Nº 120, Urb. Los Ficus en el distrito de Santa Anita, Lima 
y correo svasquez@chemifabrik.com.pe, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la publica-
ción del presente aviso. 
CHEMIFABRIK PERÚ S.A.C.

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
CORPORACION LACES S.A.C MINERIA Y 
CONSTRUCCION, con RUC N° 20544821084, 
con domicilio en Av. 22 de Agosto N° 1297, Int. 
302 Urb. Santa Luzmila, Distrito de Comas, pone 
a conocimiento que mediante Junta General Ex-
traordinaria de Socios del 15 de julio del 2024 
se acordó la disolución y liquidación de la so-
ciedad, nombrándose como liquidador a Cé-
sar Martín Peña Lobato con DNI N° 09893989. 

Lima, 26 de julio del 2024 
César Martín Peña Lobato 

DNI N° 09893989

EDICTO
La suscrita secretaria General del centro de Arbitraje 
el Buen Acuerdo.
Hace saber:
Que se encuentra tramitándose e! expediente 008-
2024, siendo parte demandante el señor CARLOS 
HUMBERTO CACERES GOMEZ, identificado con 
DNI. Nro. 10557646, y la demandada doña ROSALIA 
VARGAS SHAUS, sobre: se 1.- declare la validez de las 
firmas legalizadas ante notario público, 2.- otorgamien-
to de Escritura Publica fecha 02 de agosto del 2023, 3.- 
el desalojo y lanzamiento del cualquier tercero que se 
encuentre ocupando el inmueble, 4.- Inscripción regis-
tral del predio, se requiere la presente Publicación para 
efectos de quien corresponda, apersonarse al proceso 
Arbitral, teniendo un plazo de 15 días hábiles contados 
desde el día de publicación, nuestra sede ubicada en 
Jr. Lampa 904, tercer piso, Cercado de Lima, Provin-
cia y Departamento de Lima con número de teléfono 
985260123 secretaria General.
Resuelve realizar la presente publicación de mayor 
circulación.
     Lima 01 de Agosto del 2024.

 CENTRO DE ARBITRAJE “EL BUEN ACUERDO”
PAMELA LEONOR HINOSTROZA GUERRA

SECRETARIA GENERAL 

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
DE MC INMOBILIARIA S.A.C.

Por acuerdo de Junta General de Accionistas de 
MC INMOBILIARIA S.A.C., del 9 de julio de 2024, 
se acordó reducir el capital de esta sociedad median-
te la amortización de acciones comunes y la devolu-
ción de su valor nominal a los accionistas, por la suma 
de S/2,657,900.00. De acuerdo a lo anterior, el capital 
social ascendente a S/20,178,391.00 queda reducido a 
la nueva suma de S/17,520,491.00.
Se publica el presente aviso en cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 217° de la Ley General de 
Sociedades.
      Lima, 30 de julio de 2024

LA GERENCIA

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
DE MC KPITAL S.A.C.

Por acuerdo de Junta General de Accionistas de 
MC KPITAL S.A.C., del 10 de julio de 2024, se 
acordó reducir el capital de esta sociedad mediante 
la amortización de acciones comunes y la devolución 
de su valor nominal a los accionistas, por la suma de 
S/2,652,300.00. De acuerdo a lo anterior, el capital so-
cial ascendente a S/148,346,988.00 queda reducido a 
la nueva suma de S/145,694,688.00.
Se publica el presente aviso en cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 217° de la Ley General de 
Sociedades.
                    Lima, 30 de julio de 2024

LA GERENCIA

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO Y RECTI-
FICACIÓN DE LINDEROS Y ÁREAS PERIMÉTRICAS.- 
ANTE ESTA NOTARÍA, CON FECHA 20 DE MAYO DEL 
AÑO 2024, CON KARDEX NÚMERO 56796, ARCA CON-
TINENTAL LINDLEY S.A. (ANTES JOSÉ R. LINDLEY 
S.A.), CON RUC NÚMERO 20101024645, SOLICITA LA 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, RECTIFI-
CACIÓN DE LINDEROS Y ÁREAS PERIMÉTRICAS DEL 
PREDIO CONSTITUÍDO POR DEL INMUEBLE (VIVIEN-
DA N° 01 PRIMER PISO), UBICADO EN EL JIRÓN CAJA-
MARCA N° 377, DISTRITO DE EL RÍMAC, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, EL CUAL SE ENCUENTRA 
INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 44295644 
DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA, 
DE LA SUNARP. EL INMUEBLE FUE ADQUIRIDO POR 
EL SOLICITANTE MEDIANTE CONTRATO DE COMPRA-
VENTA DE SU ANTERIOR PROPIETARIA LA EMPRESA 
MULTIOPERACIONES S.A. MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA DEL 11 DE MARZO DE 1993, OTORGADA 
ANTE EL SEÑOR NOTARIO PÚBLICO DE LIMA DOCTOR 
PERCY GONZALES VIGIL BALBUENA. LOS TITULARES 
REGISTRALES SON CARLOS RODOLFO CHAVEZ GO-
MEZ SILVA Y EVA MARGARITA CHAVEZ GOMEZ SILVA 
DE TORRES CONFORME CONSTA EN EL ASIENTO 
C00002 DE LA MENCIONADA PARTIDA REGISTRAL, 
AMBOS HAN SIDO NOTIFICADOS EN LOS DOMICI-
LIOS INDICADOS POR LA SOLICITANTE. SE NOTIFICA 
A TODO AQUEL QUE CREA TENER DERECHO SOBRE 
ESTE PREDIO CUYA PRESCRIPCIÓN SE SOLICITA, 
PARA QUE SE PRESENTE ANTE MI OFICIO NOTARIAL 
Y MANIFIESTE SU MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD. 
MI OFICIO NOTARIAL ESTÁ UBICADO EN AVENIDA LA 
MOLINA 1167, OFICINA 118, CENTRO COMERCIAL LA 
ROTONDA, DISTRITO DE LA MOLINA, LIMA, EN EL SI-
GUIENTE HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 HO-
RAS A 13:30 HORAS Y DE 14:30 HORAS A 18:00 HORAS 
Y LOS DÍAS SÁBADO DE 9:00 HORAS A 13:00 HORAS. 
CORREO ELECTRÓNICO: ANA.MARIA@NOTARIAVI-
DALHERMOZA.COM. LIMA, 22 DE JULIO DE 2024. ANA 
MARIA VIDAL HERMOZA - NOTARIA DE LIMA.

ORDEN DE PUBLICACIÓN
DENUNCIA INTERPUESTA POR DISNEY ENTERPRISES INC. 

CONTRA BONI ACCESORIOS E.I.R.L.
Resolución N° 2 de fecha 14 de mayo de 2024 de la Secretaría Téc-
nica de la Comisión de Derecho de Autor del INDECOPI y suscrita 
por la Ejecutiva de la Comisión de Derecho de Autor del INDECOPI
Expediente N°               : 002927-2023/DDA
Fecha                : 14 de mayo de 2024 
Denunciada a notificarse : BONI ACCESORIOS E.I.R.L.
RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
“Artículo Primero. - Declárese FIRME la Resolución Nº 0123-2024/
CDA- INDECOPI del 28 de febrero de 2024.
Artículo Segundo. – Póngase en conocimiento de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT – copia de 
la Resolución Nº 0123-2024/CDA-INDECOPI del 28 de febrero de 2024.
Artículo Tercero. – Remítase a la Unidad de Ejecución Coactiva del 
Indecopi el cobro de la multa ascendente a 8.68 UIT impuesta a BONI 
ACCESORIOS E.I.R.L. en el presente procedimiento.
Artículo Cuarto. – Notifíquese la presente resolución y las resoluciones 
posteriores dirigidas a BONI ACCESORIOS E.I.R.L. a su domicilio fiscal 
vigente ubicado en MZA. K9 LOTE. 13 A.H. J PAEZ Y PALMERA LIMA 
- LIMA - LURIGANCHO, sin perjuicio alguno que la denunciada pueda 
señalar un domicilio procesal.
Artículo Quinto. – Procédase al archivo del presente procedimiento”.

Asimismo, se precisa lo siguiente: La presente Resolución entrará en vi-
gencia a partir del día siguiente de notificada, de acuerdo al artículo 25° 
del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo Ge-
neral – Ley N° 27444. Contra la presente resolución no procede el recur-
so de apelación. La presente resolución no agota la vía administrativa. 
La administrada podrá acceder al expediente, a través de la lectura del 
presente expediente de manera digital, por medio del correo electrónico 
consultasautor@indecopi.gob.pe

Maygred Palomino Flores 
Ejecutiva 2

Comisión de Derecho de Autor 
INDECOPI

Dirección de Derecho de Autor 
Calle De la Prosa 104, San Borja 
224-7800 Anexos 3724, 3719 

KX.- 88905.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, DO-
NATO HERNAN CARPIO VELEZ NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA REPUBLICA 
DE CHILE NUMERO 295, OFICINA 205, SANTA BEA-
TRIZ, CERCADO DE LIMA, PROVINCIA DE LIMA, SE 
HA PRESENTADO JUAN LAURO QUIÑONES ZARATE 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE SEBAS-
TIAN QUIÑONES CAMPOS, FALLECIDO EL DIA 08 DE 
SETIEMBRE DEL  2011 Y MARIA BENEDICTA ZARATE 
VENTURO VDA DE QUIÑONES FALLECIDA EL 21 DE 
ABRIL DE 2020; QUIENES TUVIERON COMO ULTIMO 
DOMICILIO EL UBICADO EN LA CIUDAD DE LIMA; LLA-
MANDOSE A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
LIMA, 30 DE JULIO DE 2024. DONATO HERNAN CAR-
PIO VELEZ - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.
SUCESIÓN INTESTADA.- JIREM CANDY SANDY 
ILLESCAS CALDERON, SOLICITA LA SUCESIÓN IN-
TESTADA DE  RODOLFO ALFONSO ILLESCAS CA-
BALLERO  FALLECIDO EL 12 DE ABRIL DEL 2023 
SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE 
COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 30 
DE JULIO DEL 2024.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ 
GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- 
ANTE MÍ, MOISES RICARDO 
SENZANO NAVARRO, SOLICI-
TA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE CLARISA YSABEL TUÑO-
QUE BERNABE DE SENZA-
NO, FALLECIDA EL DÍA 13 DE 
ABRIL DEL AÑO 2024, SE CO-
MUNICA PARA QUE SE PRE-
SENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HE-
RENCIA. - VILLA MARÍA DEL 
TRIUNFO, 10 DE JULIO DEL 
2024.- RAÚL FERNÁNDEZ 
VALDERRAMA - NOTARIO DE 
LIMA. - AV. VILLA MARÍA 221, 
VILLA MARÍA DEL TRIUNFO.
KX.379-NC: Ante mí, se pre-
sentó LIZ PATRICIA TORRES 
GARCIA, solicitando la su-
cesión intestada de ISABEL 
GARCIA IÑIPE, fallecida el 26 
DE MAYO DE 2024, lo que co-
munico conforme a Ley. Lima 
19 de julio de 2024. PAUL 
JHON HINOJOSA CARRILLO. 
Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

KX.375-NC: Ante mí se presentó VICTOR MANUEL PA-
LOMINO TORRES solicitando la rectificación del acta de 
matrimonio de sus padres por un error en el apellido ma-
terno de su padre, donde dice “JUAN PALOMINO CAR-
TULIN”, lo correcto “JUAN PALOMINO CARTOLIN”. Lo 
que comunico conforme a Ley. Lima, 20 de julio de 2024. 
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima 
Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate – Lima.

KARDEX N- 2934.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
RUBÉN DARÍO SOLDEVILLA GALA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN JIRON HUARAZ N° 1374, BREÑA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE HA PRE-
SENTADO DOÑA AIDA MARLENY VERA ACUÑA CON 
DNI° 08875543 QUIEN INTERVIENE EN REPRESENTA-
CION DE SU MENOR HIJO LUIS JOAQUIN BENAVEN-
TE VERA, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE CARLOS BENAVENTE ZAGARRA, CON DNI Nº 
07915368 FALLECIDO EL 15 DE JULIO DE 2015. EN 
EL DISTRITO DE JESUS MARIA, PROVINCIA DE LIMA, 
TENIENDO SU ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 
LIMA LLAMANDOSE A LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO. LIMA, 02 DE AGOSTO DEL 2024.  Rubén Darío 
Soldevilla Gala - Abogado - Notario de Lima.

NC 2900.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MAR-
CO ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE 
LIMA, CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN N° 2489, 
SAN BORJA, SE PRESENTÓ VIVIANA CECILIA SU-
LEM CHU JON DE SOLF SOLICITANDO SUCESIÓN 
INTESTADA DE SU MADRE CECILIA ELIZABETH 
CHU JON LAY, FALLECIDO EL 05 DE JUNIO DE 2024. 
LIMA, 01 DE AGOSTO DE 2024. MARCO A. BECERRA 
SOSAYA - Abogado - Notario de Lima.

Ante mí se presentan: LEONIDES BLANCO ESPINOZA 
Y ZHULLY FABIAN BRAVO, solicitando reconocimien-
to de unión de hecho. KX. 397-24NC. lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 02 de agosto del 2024. Paúl Jhon 
Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllon 6685 Ate.

AVISO DE EXTINCION
Se comunica que la empresa K&G CONSULTORES 
INTEGRALES S.A.C. en liquidación, acordó la 
aprobación del Balance Final en Liquidación al 30 
de junio del 2024, de conformidad con el art. 419 
de la LGS. Lima, 18 de Julio del 2024.
-ACTIVO
ACTIVO CORRIENTE   ------------------------------ 
TOTAL ACTIVO CORRIENTE ----------------------
ACTIVO NO CORRIENTE ---------------------------
TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE------------------
TOTAL ACTIVO -----------------------------------------
-PASIVO
PASIVO CORRIENTE --------------------------------
TOTAL PASIVO CORRIENTE-----------------------
PASIVO NO CORRIENTE
TOTAL PASIVO NO CORRIENTE------------------
-PATRIMONIO
RESULTADOS ACUMULADOS:      129,676.34
RESULTADO DEL EJERCICIO:     (129,676.34)
TOTAL PATRIMONIO ---------------------------------
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO--------------------

Maria Virginia Isuiza Escobar
Liquidador

KX.- 88926.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, DO-
NATO HERNAN CARPIO VELEZ NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA REPU-
BLICA DE CHILE NUMERO 295, OFICINA 205, SAN-
TA BEATRIZ, CERCADO DE LIMA, PROVINCIA DE 
LIMA, SE HA PRESENTADO ALEJANDRO ALBERTO 
OLANO PEÑA  SOLICITANDO LA SUCESION INTES-
TADA DE AIDA EVANGELINA PEÑA MARTINEZ DE 
OLANO, FALLECIDA EL DIA 29 DE DICIEMBRE DEL  
2008 Y LEONCIO ALEJANDRO OLANO AZURZA FA-
LLECIDO EL DÍA 30 AGOSTO DEL  2022, QUIENES 
TUVIERON COMO ULTIMO DOMICILIO EL UBICADO 
EN LA CIUDAD DE LIMA; LLAMANDOSE A LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO. LIMA, 31 DE JULIO DE 
2024. DONATO HERNAN CARPIO VELEZ - ABOGA-
DO - NOTARIO DE LIMA.

Oficina Principal de 
Publicidad

     Jr. Quilca 593  - 
Lima 

Telf: 
01 - 7220815  


